
1.‐ Contar las líneas del
Edicto y multiplicar por 10.

(diez es el promedio del 
número de palabras por 

renglón)

Ejemplo del cálculo de palabras para el pago en línea del Edicto

4.‐ Para el ejemplo son:

18 (filas) x 10 (palabras)

= 180 palabras en TOTAL.

A publicarse las veces que
indique el Edicto.

3.‐ Los encabezados y las
firmas no se cuentan.

2.‐ Identificar el número de
publicaciones a realizar.

(pueden ser una, dos o tres 
veces a publicar)


